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1.​TIPO DE INFORME 
 

 

 
         INFORME PARCIAL                                                  INFORME FINAL   
 

   Cuota Número    _4_  
 

2.​ ASPECTOS GENERALES DE CONTRATO Y SU EJECUCIÓN 
Contrato No. 4173.010.26.1.0241- 2026 
 
Nombre completo del contratista: DALLANA MARCELA OTÁLVARO PERDOMO 
 
Documento de identificación: Cédula de ciudadanía No. 1.130.683.288 de Cali (Valle) 
 
Nombre del supervisor: CAROLINA ORDOÑEZ CEDEÑO 
 
Organismo: SECRETARIA DE DESARROLLO TERRITORIAL Y PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 
Objeto del contrato: Prestar los servicios de apoyo a la gestión en la Secretaria de Desarrollo 
Territorial y Participación Ciudadana. 

3.​ INFORME JURÍDICO 
Fecha de Inicio 

14/ene/2026 
Fecha terminación 

31/may/2026 

Modificación(es) al contrato: PRIMERO: PRORROGAR el contrato de prestación de servicios 
No. 4173.010.26.1.0241- 2026 hasta el día 31 de mayo de 2026. SEGUNDO: ADICIONAR el 
contrato de prestación de servicios No. 4173.010.26.1.0241- 2026 la suma de TRES 
MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($3.551.000) al valor del 
contrato principal y en consecuencia el valor de la adición se cancelara de la siguiente 
manera: VALOR Y FORMA DE PAGO ADICIÓN: el Distrito de Santiago de Cali pagará el 
valor de la adición del contrato principal en una (1) cuota por valor de TRES MILLONES 
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QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE ($3.551.000) previa certificación de 
cumplimiento a satisfacción expedida por el supervisor del contrato. 
Suspensión: N/A 
 
Reanudación: N/A 
 
Cesión: N/A 
 
Terminación anticipada: N/A 
 
 

4.​INFORME CONTABLE Y FINANCIERO 
 

Valor inicial del contrato: Es hasta por la suma de CATORCE MILLONES DOSCIENTOS 
CUATRO MIL PESOS MCTE ($14.204.000). 
Adición: la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y UN MIL PESOS M/CTE 
($3.551.000). 
Prórroga: Hasta el 31 de mayo de 2026 

Información para Retención en la fuente: 

 
Para efectos de disminución de la base de retención en la fuente, anexo copia 
legible de los siguientes documentos: 

SI NO 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta de Apoyo al Fomento de la 
Construcción AFC del periodo de la cuota. 

 X 

●​ Recibo de consignación en mi cuenta del Fondo de Pensiones voluntarias 
del periodo de la cuota. 

 X 

 
Información: 

Valor Total del 
Contrato 

Valor Cuota a 
cancelar 

Valor Acumulado 
Cancelado Saldo por Cancelar 

$17.755.000 $3.551.000 $10.653.000 $3.551.000 
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Información del pago de seguridad social: 

Obligación Datos Certificación o Planilla de Pago 
 
Sistema de Salud, Sistema 
de Pensiones y Riesgos 
Laborales 

No. Planilla: 6009106936 
No. PIN, Autorización, Referencia, Pago: 175713430 
Operador: SOI 
Fecha de Pago: 30/mar/2026 
Periodo de pago de la seguridad social: mar/2026 

Observaciones al informe financiero y contable: la contratista adjunta seguridad social del 
mes de marzo para el pago de esta cuenta, según decreto 1273 de 23/07/2018 que permite 
efectuar la cancelación mes vencido de la seguridad social. Se compromete a pagar 
seguridad social correspondiente. 

5.​ INFORME TÉCNICO 

Concepto Supervisor: 
 
1. Apoyar el desarrollo de actividades de articulación territorial orientadas a la promoción de 
la participación ciudadana y comunitaria en los espacios de planeación y diálogo social. 
 
La contratista brindó apoyó técnico en el Comité de Planeación de la comuna 13 realizando 
anotaciones para el acta y apoyo técnico en relación a brindar información a los integrantes 
del Comité en temas de la secretaría, adicional, apoyó en la socialización paso 3 de la 
metodología POAI a la comunidad de la comuna 13 donde, expuso los paso 4 al 6 de la 
misma metodología y también en la convocatoria a la comunidad de la comuna 13 y logística 
durante el mismo. 
 
2. Acompañar técnicamente jornadas, encuentros comunitarios y espacios participativos 
desarrollados en territorio, facilitando la vinculación de los actores sociales y comunitarios. 
  
La contratista acompañó técnicamente en las mesas de trabajo de la metodología temporal 
POAI 2026 paso 3.2 de la misma donde, cada organismo encargado (desarrollo económico, 
deportes, cultura, dagma) expuso los ítems de los  proyectos a realizar en la comuna 13 con 
la comunidad. 
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3. Brindar apoyo técnico en el registro, organización y consolidación de la información 
básica, listados de asistencia, actas y soportes derivados de las actividades realizadas en 
territorio. 
 
La contratista brindó apoyó técnico en la proyección de 3 orfeos con No 
202641730200010701, 202641730200003364 y 202641730200010361 en relación a la 
concertación de una mesa de trabajo requeridas por una líder de la comuna 13. 
 
4. Brindar apoyo técnico en las actividades administrativas y logísticas requeridas para el 
desarrollo de las acciones de promoción de la participación y las actividades transversales 
que se requieran dentro del marco del objeto contractual. 
 
La contratista apoyó técnicamente y realizó informe de acompañamiento en la mesa técnica 
sobre la problemática de colonia feral en el barrio pondaje comuna 13. 
 
Recibo a Satisfacción de Servicios: N/A 
 

Constancia de Paz y Salvo: N/A 
 
 

Observaciones al informe técnico: N/A 
 
 

 

6.​ RECOMENDACIONES PARA EL CONTRATISTA 
 

 

 

NO SE REPORTAN RECOMENDACIONES PARA ESTE PERIODO 
 
 

7.​ FIRMAS RESPONSABLES 
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__________________________________________ 
CAROLINA ORDOÑEZ CEDEÑO 
Nombre y firma del Supervisor  
 
 

 
 
__________________________________________ 
 
YENNY EMELINA PALACIOS JAIMES 
Apoyo a la Supervisión  
 
 
Fecha de suscripción del informe de supervisión: Santiago de Cali, 24/abr/2026 
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